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COMISIÓN DE PESCA PARA EL ATLÁNTICO CENTRO-OCCIDENTAL 
(COPACO) 

DECIMOCUARTA SESION 

Ciudad Panamá City, 6-9 Febrero 2012 

Resumen del informe de la Quinta Sesión del Grupo Asesor Científico (GAC) de la 
COPACO 

 
 
Introducción 
 
1. La quinta sesión del Grupo Asesor Científico (GAC) de la Comisión de Pesca 
para el Atlántico Centro-Occidental (COPACO) se celebró en Puerto Morelos, México, 
los días 28 y 29 de octubre de 2011. El Instituto Pesquero del Golfo y del Caribe (GCFI) 
acogió la sesión en el marco de su sexagesimocuarta reunión anual. El GAC analizó el 
estado de los recursos pesqueros en la región del Gran Caribe, identificó los problemas 
emergentes y persistentes que preocupan a las partes involucradas en el sector pesquero, y 
estableció un conjunto de prioridades relacionadas con la investigación enfocadas en la 
evaluación y la ordenación de los recursos pesqueros. 

 
2. El GAC hizo un llamado a los legisladores a observar con renovada atención la 
tendencia a la baja que presentan las capturas de algunas importantes especies pesqueras 
comerciales, donde se incluye la valiosa langosta común del Caribe y varias importantes 
especies arrecifales, por lo que solicitó urgentes medidas para la implementación del 
Código de Conducta para la Pesca Responsable.  El GAC también llamó la atención de la 
COPACO y sus miembros sobre las siguientes prioridades de investigación destinadas a 
mejorar las actuales prácticas de evaluación y ordenación de los recursos pesqueros: 
acabada evaluación de pesquerías; creación de capacidad para realizar investigación, 
evaluaciones y una adecuada ordenación; desarrollo y ordenación de la acuicultura; 
incorporación de consideraciones sociales, económicas y de subsistencia; impactos del 
cambio y de la variabilidad climática sobre las pesquerías, y gobernanza de los recursos 
marinos que incorporan enfoques ecosistémicos.   
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Recomendaciones Señaladas a la Atención de la Comisión  

 
3. La lista de las recomendaciones formuladas por el GAC señaladas a la atención de 
la Comisión se mencionan a continuacion:  

 
• que la COPACO continúe con sus esfuerzos en apoyo de la implementación del 

Código de Conducta para la Pesca Responsable y siga contribuyendo en su 
seguimiento bienal; 

 
• solicitar a la FAO organizar un taller regional en el Caribe en el marco de la 

preparación de las directrices internacionales para la pesca artesanal, con el fin de 
difundir esta iniciativa en la región y generar una oportunidad para que los pescadores 
artesanales y las organizaciones activas en materia de pesca participen en este 
proceso, y así fomentar en la región un sentimiento de apropiación de estas directrices 
internacionales; 

 
• que la FAO examine los resultados de las actuales medidas de conservación y de 

ordenamiento pesquero que se aplican en la región; 
 

• El GAC destacó la tendencia a la baja registrada en la producción pesquera en la 
región y la necesidad de que la COPACO alerte a los legisladores de la zona respecto 
de esta tendencia; 

 
• que se organice un taller sobre la recopilación y la gestión de datos con el fin de 

orientar a los países y mejorar la calidad de las estadísticas disponibles para la 
evaluación y la ordenación de los recursos pesqueros y para la presentación de 
informes a la FAO; 

 
• que la Comisión dirija su atención hacia los temas emergentes y persistentes 

identificados y responda adecuadamente a las siguientes situaciones: 
 

o El incremento de la pesca de holoturias. El GAC reconoció que si bien la 
pesca de holoturias representa una importante fuente de ingresos para los 
pescadores, se trata de poblaciones que son fácilmente sobreexplotadas. En 
ciertas zonas, se ha observado el agotamiento paulatino de las poblaciones de 
holoturias, por lo que se enfatizó la necesidad de mostrar cautela en el 
desarrollo y el ordenamiento de esta pesquería. La necesidad de investigar 
más a fondo y de aplicar medidas con el fin de controlar el crecimiento, 
regular y ordenar esta pesquería en toda la región del Caribe fue señalada;  

o La planificación de los espacios marinos es un tema que adquiere cada vez 
más relevancia en la región, y el GAC destacó que el sector pesquero es a 
menudo ignorado en el proceso de planificación, especialmente en relación 
con el uso de las zonas marinas de alta mar. Esta situación podría acarrear 
consecuencias negativas para la pesca; 

o La necesidad de establecer una piscifactoría regional para crustáceos y 
moluscos; 

o La importancia de la investigación sobre la agregación con fines 
reproductores de peces y su ordenación con el fin de evitar la 
sobreexplotación de estas poblaciones vulnerables; 

o El impacto de las especies invasivas (por ejemplo, el pez león) sobre los 
ecosistemas marinos y la pesca; 
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o El impacto del cambio y de la variabilidad climática sobre los ecosistemas 
marinos, las comunidades pesqueras  y, a modo general, sobre la pesca y la 
acuicultura; y 

o La necesidad de incrementar la elaboración y la armonización de políticas, 
los planes de ordenación y los marcos legales en la región. El GAC llamó a la 
COPACO a realizar un seguimiento a los actuales procesos de ordenación, 
planificación y elaboración de políticas en el ámbito pesquero, y a entregar 
asesoría según proceda. 

 
• la creación de un grupo de trabajo conjunto OSPESCA/COPACO/CRFM sobre la 

langosta común durante el período entre reuniones 2012-2013, bajo la dirección 
técnica de la Oficina Subregional de la FAO en Panamá, la que además organizaría 
una reunión de coordinación regional a principios de 2012 con el fin de debatir acerca 
de su programa de trabajo; 

 
• que se mantenga el grupo de trabajo sobre el cobo rosado, el cual tendría que 

informar a la Comisión acerca del estado de este recurso y su ordenación con ocasión 
de su decimoquinta reunión (2014) y sería responsable del seguimiento de las 
solicitudes presentadas por los órganos pesqueros regionales a la FAO/COPACO 
sobre el trabajo llevado a cabo sobre este recurso; 

 
• que se refuerce el grupo de trabajo CRFM/COPACO sobre el pez volador del Caribe 

Oriental, el que debiera apoyar a la Comisión de Pesca para el Atlántico Centro-
Occidental y al Subcomité ministerial sobre el pez volador del CRFM 
proporcionándoles  asesoría científica y técnica; 

 
• que se reactive el grupo de trabajo CFMC/COPACO sobre la cherna criolla, y que 

éste se amplíe para transformarse en un grupo de trabajo sobre agregación con fines 
reproductores. También recomienda centrarse en la asesoría regulatoria, el análisis de 
vulnerabilidad, las medidas de recuperación y las acciones de ordenación que deben 
llevarse a cabo. El GAC también recomienda que se nombre a un experto a cargo de 
liderar y convocar a este grupo de trabajo, y que la COPACO y sus colaboradores 
destinen fondos para que este grupo pueda iniciar sus actividades; 

 
• que la COPACO genere vínculos para mantener informados a los países y a las partes 

interesadas acerca de las actividades que se desarrollan en la región en términos de 
conocimientos, ordenación pesquera y actividades de proyectos, mediante el uso de 
herramientas e instrumentos apropiados; 

 
• incrementar la presencia de la pesca en los medios de comunicación existentes, 

mediante la mejora y el reforzamiento de las relaciones mantenidas con éstos; y 
 

• que los miembros de la Comisión seleccionen y designen a puntos focales nacionales 
en cada uno de los países miembros de la COPACO, con el fin de facilitar el 
intercambio científico y técnico con miras a mejorar el desempeño de las pesquerías.   
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Acciones Sugeridas para la Comisión 

 
4. Se invita a la Comisión a considerar y, como estime apropiado, respaldar el 

informe de la Quinta Sesion del GAC y brindar asesoria en relacion a los aspectos 
discutidos durante la sesión, incluyendo la continuidad de varios (en conjunto) 
Grupos de Trabajo y la designación de Puntos Focales Nacionales en casa uno de 
los paises miembros. 

 
5. El informe completo del GAC se encuentra accesible como WECAFC/XIV/2012/Ref.3 y 

esta siendo publicado como Informe FAO sobre Pesca y Acuicultura No. 987.  
 

 


